ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2003.

Asistentes:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Ángel Requena Fraile (Izquierda Independiente)

CONCEJALES:

Dª Josefa Aguado del Olmo (PP)

D. Víctor Matías Sánchez (PP)

Dª Mª Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Eugenio Vicente Andrés (PP)

Dª Mª del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Fernando Cancho Duprado (PP)

D. Juan Carlos Ledesma Pulido (PP)

D. Ignacio José Pezuela Cabañes (PP)

Dª Mª Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª Mª del Carmen Manzanares Cabrera (Izquierda Independiente)

D. José Luis Gómez del Castillo (Izquierda Independiente)

D. Ángel González Moreno (Izquierda Independiente)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Rafael Justo Román Núñez (PSOE)

D ª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

Dª Ana López Albuerne (PSOE)

D. Emilio Sáiz Castañeda (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

D. Norberto Buenache Moratilla (IU)

D. Alberto Gamo Ballesteros (No adscrito)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTES (excusados):

D. Miguel Ángel Montilla Soriano (PP)

D. Julián González Martín (Izquierda Independiente)

Dª Begoña González Chicote (IU)

Dª Minerva García Escobar (No adscrita)

_______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día 20 de Marzo de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.


Se produce la siguiente intervención: 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Queríamos decir únicamente que como siempre hemos estado de acuerdo cuando se ha querido convocar un Pleno extraordinario por parte de cualquier grupo político y, en este caso, estamos totalmente de acuerdo en que se celebre un Pleno extraordinario para este asunto. 


De conformidad con lo establecido en el artículo 79, párrafo 2º, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria.

Nº 2.- PRONUNCIAMIENTO MUNICIPAL SOBRE LA AGRESIÓN ILEGAL A LA POBLACIÓN IRAQUÍ.


Se procede a dar lectura a la siguiente declaración Institucional del Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que, literalmente, dice así:


""Nos llevan al abismo de la barbarie. Otra vez el mundo se encuentra ante un nuevo Apocalipsis cuyo final, no escrito aún, marcará durante largos años el destino de la humanidad.


De un lado, como siempre, unos pocos pero poderosos; el gobierno americano, desoyendo a sus ciudadanos, en contra de sus tradiciones democráticas, y en violenta carrera para dominar el planeta y todos sus recursos naturales. Del otro, millones y millones de voluntades por la paz. Nunca se ha visto como ahora, tanto por las encuestas como por las protestas, tal oposición de las poblaciones a la guerra, tal solidaridad con el dolor de un pueblo inocente. 


NO A LA GUERRA. Hacen la guerra, por pura voluntad imperial, para apropiarse del petróleo, esta es la cruda realidad, lo demás son excusas, sin que para conseguirlo importen las vidas de seres humanos o su huida cruel a un destino incierto. Será un petróleo enturbiado en sangre que después nos venderán a precio de monopolio en nuestros propios países.


¿Qué nos ha hecho la población iraquí para que la hagamos víctima de un doble sufrimiento? ¿Qué culpa tienen de tener un régimen que ellos no han puesto y unos enemigos que ellos no han buscado?


¿Por qué ese ensañamiento del Gobierno español en querer la guerra más que nadie? ¿Cuántos inocentes deben morir para que no se sabe que cuenta quede saldada? ¿Es ese el lugar que quieren para España, un rincón manchado de ignominia y vergüenza?


Da igual que el vicario de Dios en la tierra para multitud de españoles suplique piedad a los mandatarios del aquelarre. ¿Acaso piensa el Gobierno español que tras el amontonamiento de ruinas y cadáveres tendrá España un lugar cara al sol? Inconscientes, sólo reforzarán nuestro papel de provincia del imperio, de dependencia y sumisión ante quién siempre antepondrá sus intereses a los nuestros.


¿Ha pensado el Gobierno del Partido Popular que ocurrirá con nuestra primera industria nacional, el turismo? ¿Ha pensado en el papel de España en relación con nuestros vecinos? Nos arrastran a un torbellino de violencia de fatales consecuencias para nuestro futuro como nación; puede incluso acabarse echando a pique el actual bienestar y desarrollo económico para nosotros y nuestros descendientes.


NO EN NUESTRO NOMBRE hacen la guerra. Nos negamos a ser cómplices del genocidio del pueblo iraquí, de la limpieza étnica, la lenta e inexorable matanza del pueblo palestino. Cada día de guerra que pasa, las luces monstruosas del trágico juego arrancan la vida de inocentes, y s nosotros a tiras, el estado democrático que tanto costó construir. Con la inmensa mayoría de españoles nos pronunciamos contra la barbarie alzando el más sagrado de los derechos humanos: el derecho a vivir en paz.


Pierden su legitimidad democrática quienes repudian la opinión manifiesta de los pueblos que gobiernan, quienes se sitúan al margen de la legalidad. ¿O acaso esto no es sino un golpe de estado contra el derecho internacional? Nadie en España votó a políticos que escondían ser capaces de utilizar la guerra y no el diálogo para dirimir los conflictos entre las naciones.


Hoy, España está asolada ante un gobierno que cuando ocurren tragedias nacionales no gobierna. Que impone sus decisiones como si los votos que los ciudadanos les prestan fuesen de su propiedad privada.


Esta guerra no debería crear enfrentamientos entre los partidos políticos españoles, se trata de la defensa de la vida ante la dinámica perversa de la violencia. Hacemos un llamamiento a todos los concejales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para que hagan oír su voz ante una encrucijada histórica de tal envergadura que, más que nunca, los intereses de cada uno deben supeditarse al interés de la colectividad.


Por todo ello, el Gobierno Municipal, propone al Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se acuerde la siguiente:

PROPUESTA

1. Instamos al Gobierno de la nación a que cumpla LA LEGALIDAD INTERNACIONAL, y que rectifique y se pronuncie contra la guerra, por el cese inmediato de las hostilidades y el envío urgente de ayuda humanitaria a la población Iraquí, haciendo valer esta posición en las Naciones Unidas y en todos los foros internacionales.

2. Instamos al Gobierno de la nación a que desautorice expresamente el uso de las bases militares para una acción ilegal y no ponga el territorio español al servicio de los ejércitos que perpetran la agresión contra Irak.

3. Declaramos a San Sebastián de los Reyes como CIUDAD CONTRA LA GUERRA.

4. Desde los límites de nuestro Gobierno Municipal, pero también desde su dignidad, instamos al Presidente del gobierno a que presente su dimisión por meternos en una guerra que ningún español quiere, y a los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados para que le soliciten al Presidente y al Jefe del Estado la convocatoria de ELECCIONES LEGISLATIVAS ANTICIPADAS, como medio que restablezca los puentes, con motivo de la guerra cada vez más rotos, entre el pueblo español y quienes les gobiernan.

5. Manifestamos el carácter de interés general de la presente declaración, en consecuencia con el fin de lograr su conocimiento por todos los vecinos del municipio, aprobamos hacer público a los medios de comunicación el contenido de esta moción y proceder a su publicación.

San Sebastián de los Reyes, 20 de marzo de 2003.

Grupo Municipal Izquierda Independiente (Fdo.), Grupo Municipal PSOE (Fdo.) y Grupo Municipal de Izquierda Unida (Fdo.)""


El Ayuntamiento Pleno, sin debate y por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente, IU y Concejal No Adscrito Sr. Gamo Ballesteros), nueve en contra (PP) y ninguna abstención, aprueba la declaración arriba transcrita.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,

Acta Pleno Extraordinario y Urgente de 20/03/03
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